
La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cacpe Yantaza, ha definido las siguientes políticas para la 
Administración y Gestión de Riesgos Ambientales y Sociales, con el objetivo de promover la mejora 
en el desempeño ambiental y social de sus socios, colaboradores, directivos, de acuerdo con la 
normativa vigente:
 
La política del SARAS estará alineada a la misión y visión institucional de la Cooperativa y en 
concordancia con la normativa interna establecida.

a. La política del SARAS esta alineada a la misión y visión institucional de la Cooperativa y en 

concordancia con la normativa interna establecida.

b. La Cooperativa esta comprometida con la implementación, seguimiento y mejora del Sistema 

de Riesgos Ambientales y Sociales.

c. La Cooperativa se abstiene de financiar todas las actividades que se encuentren dentro de la 

lista de exclusión y las que no cumplan con los compromisos ambientales adquiridos.

d. La metodología del SARAS aplicada en la Cooperativa considerará la actividad económica del 

socio y el monto de la operación crediticia.

e. El proceso de debida diligencia se activa una vez que la solicitud de crédito ha sido categoriza-

da con riesgo ambiental y social medio o alto. Para estos casos, la institución aplica un procedi-

miento específico, definido en función del nivel de riesgo identificado y del monto del crédito 

solicitado, mediante el cual se determina el alcance de la evaluación y la intervención de los 

funcionarios responsables en cada etapa del proceso.

f. La Cooperativa ha definido en el manual SARAS el alcance y la metodología a aplicar con 

respecto al ambiente, roles y responsabilidades para la aplicación del SARAS.

g. La política del SARAS será revisada y actualizada anualmente, de acuerdo con las exigencias 

ambientales y sociales vigentes.

h. La Cooperativa utilizará los canales de comunicación disponibles para receptar y gestionar las 

quejas y denuncias sobre:

▪ Mal uso de recursos de financiamiento, en actividades excluidas.

▪ Acciones de socios que vayan en contra del medio ambiente y de la comunidad.

▪ Comentarios para mejora de acciones desde la Cooperativa para prevenir el riesgo 

medioambiental y social.

i. CACPEY verificará y evaluará el cumplimiento de los acuerdos relacionados a la mitigación de 

los riesgos Ambientales y Sociales.

j. Reportar los avances de la gestión SARAS anualmente.

Políticas para la Administración y Gestión de Riesgos Ambientales y Sociales



En base a la lista proveniente del IFC1, la Cooperativa define la siguiente lista de actividades no 
financiables.

Cuando en el destino de la operación crediticia se identifique una actividad económica que 
conste en la lista de exclusión, no se continuará con el proceso de gestionar operaciones de 
microcrédito.

1. IFC: Corporación Financiera Internacional
2. Aplica para operaciones crediticias (créditos y líneas de crédito) del segmento microcrédito.



GUÍA PARA SOLICITUDES DE CREDITO

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Cacpe Yantzaza aplica un Sistema de Análisis de Riesgo 
Ambiental y Social (SARAS) en la evaluación de solicitudes de crédito, con el fin de asegurar que las 
actividades financiadas sean responsables y cumplan con la normativa vigente.

1. Verificación Inicial
▪ Durante la entrevista inicial, el oficial de crédito verifica que la actividad del solicitante no se 

encuentre en la lista de exclusión.
▪ Si la actividad está excluida, el proceso de solicitud no continúa.
▪ En caso de detectarse el uso indebido del crédito para actividades excluidas, el crédito 

podrá declararse vencido anticipadamente, conforme a la normativa interna.

2. Categorización del Riesgo Ambiental y Social
La clasificación del riesgo se realiza considerando:

▪ La actividad económica, según el código CIIU a seis dígitos.
▪ Créditos de Microcrédito de Acumulación Simple o Ampliada.
▪ Créditos de Consumo.
▪ Solicitudes con montos superiores a USD 10.001,00.

Según estos criterios, las actividades se clasifican en:
▪ Riesgo Bajo
▪ Riesgo Medio
▪ Riesgo Alto

3. Debida Diligencia Ambiental y Social
Las actividades de riesgo medio y alto requieren un proceso de debida diligencia, que puede 
incluir:

▪ Verificación en campo.
▪ Levantamiento de información mediante formularios ambientales y sociales.
▪ Elaboración de un Plan de Acción Ambiental, cuando aplique.

Las actividades de riesgo bajo no requieren evaluaciones adicionales.

4. Toma de Decisión del Crédito
Con base en la evaluación Ambiental y Social, la solicitud de crédito podrá:

▪ Aprobarse, si no se identifican riesgos significativos.
▪ Aprobarse con condiciones, cuando se requieran medidas de mitigación ambiental, las 

cuales deberán ser formalizadas mediante un compromiso del socio.
▪ Aprobarse para mitigación, cuando el crédito esté destinado exclusivamente a corregir 

impactos ambientales.
▪ Negarse, si se identifican riesgos ambientales significativos y el solicitante no muestra 

disposición para mitigarlos.

5. Aprobación y Seguimiento
▪ Las instancias correspondientes validan el cumplimiento del proceso SARAS antes de la 

aprobación final.
▪ En los casos de riesgo ambiental y social, se mantiene un registro y seguimiento del cum-

plimiento del Plan de Acción.
▪ El incumplimiento de los compromisos asumidos podrá derivar en acciones correctivas, 

conforme a las políticas internas de CACPEY.



Compromiso Institucional

CACPEY reafirma su compromiso con el desarrollo sostenible, promoviendo el financiamiento 
responsable y el cumplimiento de estándares Ambientales y Sociales en beneficio de sus socios y 
la comunidad.

Formulario de Verificación Mínima de Desempeño Ambiental 



Formulario de Plan de Acción Ambiental


